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	TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. ANTECEDENTES.

De acuerdo al D.S. 28291 del Reglamento de Diseño, Construcción y Operación de Redes de Gas en el Anexo 3 (Operación y Mantenimiento) indica que todo gabinete de medición y regulación deberá ser inspeccionado anualmente para detectar posibles fugas  de gas.

En cumplimiento a los planes que la Distrital de Redes de Gas está realizando para la verificación y control de fugas, se está contratando personal eventual (Operativos y Supervisores) que están a cargo de llevar adelante los trabajos de verificación y control de fugas y estas deben ser reportados diariamente y presentadas en formularios establecidos por YPFB.
2. GENERALIDADES.

Dada la cantidad de instalaciones existentes actualmente, existirá gran cantidad de gabinetes inspeccionados diariamente cuyos datos serán presentadas en los formularios de verificación de fugas establecidas por YPFB, las mismas que deben ser transcritos en una base de datos y ordenados en archivos, por lo cual es necesaria la contratación de un transcriptor que coadyuve con los trabajos y metas propuestas por la Distrital de Redes de Gas y Ductos de El Alto.
3. OBJETIVO.
Transcripción de los formularios de verificación y control de fugas en una base de datos y ordenarlos en archivos, bajo la supervisión del personal de  YPFB y según procedimiento establecido,  respondiendo de toda tarea asignada a su cargo.
4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL CONSULTOR.

El personal  contratado deberá cumplir las funciones listadas a continuación, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:

· Transcripción de los formularios  de las verificaciones de control de fugas.

· Ordenar y archivar los formularios transcritos.

· Emitir reportes diarios de los avances planificados.

· Presentación de informes.

· Otras tareas que se le asignen.
5. FORMACIÓN MÍNIMA.

· Estudiante universitario y/o instituto técnico medio y/o superior. 
6. EXPERIENCIA GENERAL.

· Experiencia General de Trabajo mínima de 1 año.
7. EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA.

·   Experiencia Específica de Trabajo mínima de seis (6) meses en trabajos de gabinete, los cuales involucren manejo, organización y/o transcripción de documentación. 
8. MÉTODO DE SELECCIÓN.

· Presupuesto fijo
9. PRECIO REFERENCIAL.

· Bs. 4.420,00 mensuales
10. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

El Contratado realizará el servicio a partir de la firma de contrato hasta el 31 de Diciembre de 2015.
El plazo de realización del servicio podrá ser ampliado de acuerdo a las necesidades de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos – YPFB.
11. INFORMES A SER PRESENTADOS POR EL CONSULTOR.

    El consultor deberá presentar:

· Mensualmente un informe detallado de las actividades realizadas en ese periodo.

· A la conclusión del periodo de ejecución de la consultoría un informe final.
12. RESPONSABILIDAD DEL TRABAJADOR.

El Contratado asumirá la responsabilidad de los servicios y/o trabajos técnicos asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de contrato de prestación de servicios. 

El personal a contratar asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes Términos de referencia por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.   

Es responsable por la  buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así como también tiene la  responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, durante la siguiente gestión, computables desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para Y.P.F.B. 

Los consultores contratados deberán contar con:

· Seguro médico de salud. 

· Afiliación de la AFP correspondiente.

· Contar con ropa de trabajo, contando así con el equipo de protección personal   (Cuando Corresponda).

· Deberán  cumplir los horarios de trabajo sea administrativo u operativo según lo que le corresponda.   
13. LUGAR DE ENTREGA O EJECUCIÓN.

El servicio del Contratado se desarrollará en la Distrital de Redes de Gas El Alto.
14. PAGO.

Para ser efectivo el pago por parte de YPFB, el Contratado deberá acogerse a alguna de las siguientes alternativas:

· Emitir la factura correspondiente.

· Entregar a la Unidad de Gestión Administrativa una fotocopia de los formularios de declaración Impositiva, en los plazos establecido por Ley.

· En caso de no presentación de la factura, se  retendrá los impuestos de Ley, 15.5 % (12.5% IU por Servicios y 3% IT por Servicios).

· Se procederá con el pago mensual previa presentación de Informe mensual de actividades, descargo de IVA, pago aporte AFP, seguro de salud actualizado.
15. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR EL CONSULTOR

Todos los trabajos desarrollados por el Consultor son de propiedad de YPFB, el consultor no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya en contra los intereses de YPFB. En caso de evidenciarse algún aspecto que afecte los intereses de YPFB, YPFB podrá tomar las acciones legales correspondientes en contra del consultor.
16. PASAJES, VIATICOS Y HOSPEDAJE.

Si por el tipo de tareas a ser desarrollado por el Consultor se requiere que se efectúen viajes interprovinciales o interdepartamentales, al consultor se le asignara pasajes, viáticos y hospedaje de acuerdo a disposiciones legales y normas internas de YPFB  vigentes.

         El consultor deberá cumplir los procedimientos vigentes en YPFB para esta materia
ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACION, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASI LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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